SENTENCIA
Madrid, a uno de febrero de dos mil siete.
Vistos los autos del recurso contencioso-administrativo nº 621/03, que ante esta Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Segunda) ha promovido la Procuradora Doña Maria Luisa López-Puigcerver Portillo, en nombre y representación de xxxxxxxxxxxx, frente a la Administración General del Estado (Tribunal Económico-Administrativo Central), representada y defendida por el Abogado del Estado. La cuota de recurso es de 35.073,95 euros (5.835.815 pesetas). Es ponente el Iltmo. Sr. Don Francisco José Navarro Sanchís, quien expresa el criterio de la Sala.

			-------------------------------------------
SEXTO.- La Sala comparte la aplicabilidad al caso de la citada doctrina, que respeta la calificación de los rendimientos, en la parte proporcional a las cantidades integradas en el plan de pensiones de 1992, no como rendimientos del trabajo personal, sino como incremento de patrimonio, toda vez que a partir de ese ejercicio se produjo una alteración en el significado y origen de las sumas finalmente percibidas que debe tener su tratamiento tributario singularizado, sin que ello suponga, en modo alguno, como se sostiene en la contestación a la demanda, aplicación retroactiva de laLey 8/87a las situaciones anteriores a ella, sino interpretación de las normas en juego, que únicamente permiten hablar de aportaciones (a planes de pensiones) en caso de las cantidades efectivamente aportadas, no así a las incorporadas al plan en virtud de un título distinto, cual es la conversión de otro fondo de aseguramiento en ese plan, cuyas cantidades no pueden tener ni la consideración ni el tratamiento de aportaciones en sentido propio, al margen de que la situación creada en 1992 obedeció a la crisis económica padecida por la ITP, lo que determinó no sólo la constitución de una situación sobrevenida, con reconocimiento de derechos consolidados individualizados, sino la renuncia de derechos propios por parte de la interesada, al margen de que las sumas detraídas en su día de su salario no podían gozar de los beneficios propios de las aportaciones a los planes de pensiones.
Con singular claridad se pronuncia, sobre todas las cuestiones que suscita el régimen fiscal de las prestaciones derivadas de planes de pensiones en razón del origen de lo aportado o capitalizado, el TEAC en la resolución de 8 de febrero de 2002, que analiza una situación en todo asimilable a la que ahora padece la aquí recurrente y en la que se da un tratamiento a la prestación obtenida completamente diferente al que resulta de la resolución aquí combatida, que tampoco razona, por lo demás, los motivos por los que proceda el cambio de criterio. El criterio del TEAC en la mencionada resolución se fundamenta en que las percepciones de un Fondo de Pensiones, cuando parte de los fondos tienen su origen en aportaciones realizadas a una mutualidad de previsión social antes de la Ley 8/1987, de 6 de junio, de Planes y Fondos de Pensiones, tributan de la siguiente forma: 1) Como rendimiento del trabajo personal, la parte que corresponda a la prestación del Plan de pensiones, o lo que es lo mismo, la originada por las cantidades aportadas en virtud del Plan; 2) Como incremento de patrimonio, aquella parte de la prestación que tenga su origen en las cantidades aportadas a la mutualidad de previsión social.



